


 

 

 

 

 

Doctor(a): 

JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 

En su Despacho. 
 

 

 
ELIS MAGDALENA POLANCO MANJARREZ, abogada, mayor de edad, domiciliada en la 

ciudad de Barranquilla, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.045.695.309, 

expedida en Barranquilla, portadora de la tarjeta profesional de abogado No.249.008 

del C.S. de la J. y usuaria del correo electrónico elis_0730@hotmail.com, debidamente 

inscrito en el RNA, actuando en mi condición de apoderada judicial de la señora 

LOURDES GONZALEZ LIZCANO, descorro el traslado de las excepciones de mérito 

presentada por las demandadas de la siguiente manera: 

 

Con respecto a la excepción de mérito presenta por la demandada ORGANIZACIÓN 

CLINICA GENERAL DEL NORTE, denominada  

 

A. FALTA DE  LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA DE LA ORGANIZACIÓN 

CLINICA GENERAL DEL NORTE SAS PARA SER DEMANDADA EN EL PROCESO 

 

Con respecto a esta excepción ruego al despacho despacharla de plano teniendo en 

cuenta que las historias clínicas aportadas con el escrito de demanda y las 

atenciones médicas de YENNIS RUSSO GONZALEZ (Q.E.P.D.) están directamente 

relacionadas con la hoy demandada ORGANIZACIÓN CLINICA GENERAL DEL NORTE 

quien está llamada a responder de manera solidaria debido a la diversas atenciones 

médicas con la hija de quien hoy demanda en este proceso adicionalmente, deberá 

evidenciarse  por parte del despacho y en el transcurso del proceso la praxis médica 

y si las diversas atenciones médicas se obró de acuerdo a lo establecido en la lex 

artis teniendo en cuenta si el tratamiento adecuado, medicamentos ordenados y 

exámenes médicos realizados de fueron de manera diligente o negligente 

 

B. AUSENCIA DEL NEXO DE CAUSAL QUE DERIVE EN LA DECLARACION DE ALGUNA 

RESPONSABILIDAD DE ORGANIZACIÓN CLINICA GENERAL DEL NORTE SAS  

 

Manifiesta la demanda con esta excepción que YENIS RUSSO GONZALEZ, a partir 

de su ingreso en la IPS CLINICA GENERAL DE CIENAGA ya padecía daños desde 

tiempo antes del ingreso y que las complicaciones se debieron a la enfermedad 

autoinmune que no se pudo diagnosticar a tiempo. 

 

A esta excepción no es cierto lo manifestado por la parte demandada en manifestar 

que la señora YENIS RUSSO GONZALEZ, padecía de daños desde tiempo antes del 

ingreso dando a entender como si no hubiera nada que hacer, téngase en cuenta 

que el 14 de abril de 2018 la paciente YENIS RUSSO GONZALEZ, consulta a urgencia 

como lo dice su historia clínica con buen estado general y con una leve evolución así 

mismo los días 15 hasta el día de fallecimiento va deteriorándose poco a poco según 

relatos de enfermería sin embargo, para los días 15 de abril del año 2018 en una de 

las notas relatan que la paciente se encuentra en malas condiciones, dificultad 

respiratoria, sensación de ahogo, no tolera el oxígeno sin embargo a pesar de sus 

complicaciones solo hasta el último momento deciden trasladarla a otra entidad 

médica y en el trayecto fallece observándose dentro del mismo falta de cuidado,  
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Fallas en atenciones inmediatas y que si bien se realizaron estudios médicos no se 

actuó con oportunidad y cuidado y que se pudieron haber evitado por lo cambios 

electrocardiográficos 

 

C. LAS OBLIGACIONES DEL PERSONAL MEDICO TRATANTE SON DE MEDIOS Y NO 

DE RESULTADOS 

 

Si bien cierto que las obligaciones del personal médico son de medios y no de 

resultado eso no quiere decir, que sea el salvavidas cuando un paciente fallece, 

deberá el despacho analizar las diversas atenciones médicas y si se atendió debido 

a la lex artis y si la obligación adquirida fue con prudencia y diligencia encomendada 

al momento de las diversas atenciones médicas. 

 

Ahora con respecto a las obligaciones de resultado La Escuela Judicial Rodrigo Lara 

Bonilla con respecto a la responsabilidad médica, especialidad civil ha manifestado 

textualmente lo siguiente: 

“Si bien la tendencia mayoritaria ha sido la de reconocer que el profesional médico 

adquiere, por regla general, obligaciones de medios, también es cierto que en 

algunas ocasiones la jurisprudencia ha reconocido la existencia de obligaciones de 

resultado, conforme a las cuales el médico tiene la obligación de alcanzar u obtener 

el resultado concreto pactado”1 es decir, que el medico quien asume una obligación 

debe dar su mayor esfuerzo y agotar alternativas que lleguen al fin alcanzado como 

es el caso de curar o sanar al enfermo cuando existen las posibilidades de hacerlo 

que en el caso en estudio se pudo haber evitado el lamentable suceso. 

 

D. CUANTIFICACION EXCESIVA Y SIN SOPORTE PROBATORIO DE LOS PERJUICIOS 

EXTRAPATRIMONIALES PRETENDIDOS 

 

De acuerdo a las pruebas aportadas en el proceso y teniendo en cuenta lo que se 

desencadena en la demanda como es el fallecimiento de la hija de quien hoy demanda 

deberá el despacho determinar la tasación de los perjuicios morales el cual podrán ser 

según la ley hasta 1.000 SMLMV. En el presente caso la señora YENIS RUSSO 

GONZALEZ era una persona joven quien en el presente caso tenía una familia e hijos 

menores de edad y que los perjuicios hoy cobrados han dejado aflicción, angustia y 

dolor por su ausencia y aunque la ley no determina valores exactos establece una 

cuantía máxima por el daño causado a título de indemnización que se estableció por el 

núcleo familiar establecido que se relacionan líneas arribas. 

 

Con respecto a las excepciones propuestas por la IPS CLINICA GENERAL DE CIENAGA 

y de las cuales se denominan así: 

 

A. TOTAL INEXISTENCIA DE LOS OBLIGATORIOS REQUISITOS 

CONSTITUCIONALES, PROCESALES, SUSTANTIVOS Y JURISPRUDENCIALES, 

PARA TENER A ORGANIZACIÓN CLINICA GENERAL DEL NORTE. S.A.S., COMO 

PARTE PASIVA.  

 

Manifiesta la demandada que quien tenía los servicios habilitados fue la IPS CLINICA 

GENERAL DE CIENAGA y no LA ORGANIZACIÓN CLINICA GENERAL DEL NORTES S.A.S., 

teniendo en cuenta que la misma excepción fue expuesta por la ORGANIZACIÓN 

CLINICA GENERAL DEL NORTE S.A.S., la fundamento bajo la misma tesis y es 

manifestándole al despacho despacharla de plano teniendo en cuenta que las historias 

clínicas aportadas con el escrito de demanda y las atenciones médicas de YENNIS 

RUSSO GONZALEZ (Q.E.P.D.) están directamente relacionadas con la hoy demandada 

ORGANIZACIÓN CLINICA GENERAL DEL NORTE quien está llamada a responder de 

manera solidaria debido a la diversas atenciones médicas con la hija de quien hoy 

demanda en este proceso adicionalmente, deberá evidenciarse  por parte del despacho 

y en el transcurso del proceso la praxis médico y si las diversas atenciones médicas se 

obro de acuerdo a lo establecido en la lex artis teniendo en cuenta si el tratamiento 

adecuado, medicamentos ordenados y exámenes médicos realizados se obró de 

manera diligente o negligente 

 

                                                           
1 https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co/sites/default/files/biblioteca/m2-4.pdf 



 

  

B. AUSENCIA DEL NEXO CAUSAL  

 

Manifiesta la demandada con esta excepción que YENIS RUSSO GONZALEZ, ya tenía 

una patología y que se encontró 2º) Daño alveolar difuso hemorrágico.  

 

 

3º) Glomerulonefritis proliferativa endocapilar….”, lo que confirma es que el real nexo 

causal de los daños que sufrió la paciente y de su muy dolor deceso, fueron 

complicaciones que tuvieron como nexo causal único, patologías autoinmunes, ya que  

el edema pulmonar por choque cardiogénico NO genera daño alveolar difuso 

hemorrágico y tampoco glomerulonefritis, alteraciones que confirman complicación por 

enfermedad autoinmune. 

 

Es totalmente falso lo expuesto por la demandada debido a que la principal causa de 

la muerte de la señora YENIS RUSSO GONZALEZ fue a causa de una insuficiencia 

respiratoria secundaria a edema pulmonar que se pudo haber evitado con atención 

oportuna y otro tipo de tratamiento como lo corrobra la necropsia realizada por el 

instituto de medicina legal y soportado por el dictamen aportado. 

 

INEXISTENCIA DE LOS ELEMENTOS ESTRUCTURALES DE LA RESPONSABILIDAD 

MÉDICA DENOMINADOS FALTA DE OPORTUNIDAD, PERTINENCIA RACIONALIDAD O 

IMPERICIA, FALTA DE DILIGENCIA Y/O IMPRUDENCIA.   

 

Como bien se dijo en líneas arriba esta excepción no estaría llamada a prosperar debido 

a la negligencia y ausencia de tratamientos omitidos que lograron un lamentable hecho 

desencadenando el fallecimiento de la señora YENIS RUSSO GONZALEZ.  

 

Con mi acostumbrado respeto, 
 

 
Atentamente, 

 

ELIS POLANCO MANJARREZ 

CC.1.045.695.309 de Barranquilla 

T.P. N.249.008 del C.S. de la J. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


